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ADMINISTRACION T SUSCRIPCION

Administraciún de PropledadeSi Rentas y Arbitrios,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

DE M U ID
i t s  E > X J E X rT C A . T O I D O S  L O S  L O M U S T G - O S

A Y U N T A M I E N T O
Sesión obdixaria jie U de Enero de 1901.—Earíracío. 

Presiclencia del Excmo. Sr. Alcalde, Duque de Santo Mauro. 
Asistieron los Sres. Aguila, Amírola, Areas, Arteaga, Baeza, 
Buendía,'Clot, Díaz Valero, Eeniández de Guevara, Fer­
nández Vicuña, Garay-j Medrano, Mendieta, Nicoli, iSlo- 
guera. Novella, Olías, Ortiz de Zárate, Párraga, Ramonet, 
Ketortillo, Rivera, Rubio, Sánchez Covisa, Sancliis, San­
ford, Conde de Torre-Arias, Conde de Vilches y  Vinceuti.

Se abrió á las cuatro y quince minutos de la tarde, en 
segunda convocatoria, por no liaber asistido á la primera 
más que los Sres. Novella, Olias, Rodríguez Miguel y San- 
chis, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s : I,** Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 7 del actual y 
dejarla A disposición délos Sres. Concejales.

2.  ̂ Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, por la qüc se declara caducado el recurso interpuesto 
por D. Santiago Gascón, contra la Real orden del 22 de 
Agosto de 1S99 relativa A las elecciones veriiieadas en esta 
Corte en el mes de Mayo anterior.

¿l.'i Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon- 
dicnt« otra comunicación del Gobierno civil, fijando en pe­
setas ISO el vivlor del metro de terreno expropiado á los se­
ñores herederos ele D. Francisco Eivas en 1880, para las 
calles de Alcalá y  Sagasta.

■í,*' Adjudicar en definitiva, á favor de D. Claudio Gu- 
tiórrez, la subasta verificada para contratar el suministro 
de tubería de plomo, hasta Í)1 de Diciembre de 1902, para 
los ramos de Fontanería Alcantarillas y Parque y .Jardines.

ñ,“ Adjudicar en definitiva, á favor de D. Juan García, 
la subasta verificada para contrata)’ la construcción de un 
ti’ozo de alcantarilla en las calles de líermosilla y Principe 
de Vct'gara,

6, ” Adjudicar en definitiva, á favor de D. Lino Martín, 
¡a subasta verificada para la construcción de un trozo de 
alcantarilla en la calle de Calvo Asensio.

7. “ Quedar enterado de haber concedido la Alcaldía 
Presiclencia, con cargo al capitulo de Imprevistos, y  eii 
cunipliinieuto del acuerdo del Ayuntamiento de 28 de Di­
ciembre último, los siguientes donativos de 150 pesetas 
que serán consignados en la Caja ele Ahorros, á favor do 
niños nacidos el día 1." del actual:

Fernando Muñoz Bermejo.
Manuel Marin Blázquez.
Manuela Antoiiaya y  del Olmo.
Manuela Heruaiido y  Villanueva,
Manuel Rolland y Busat.
Manuel Salvador y  Cañas.
Manuel Blasco y  Oreja.

Carlos Manuel Rojas y  Pintado.
‘ Manuela Fernández García,
Elvira Manuela Díaz y  Agueda.

S,*’ I^ublicar en los periódicos oficiales el balance de 
comprobación y  estado demostrativo de las operaciones 
de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto 
de 1900, hasta fin de Noviembre de! mismo año,

ORDEN DEL D ÍA

A simios y expedientes dictaminados por las Comisiones, 

SOBRE LA MESA

COMISIÓN I .”-— Gobierno interior.
9.® Aprobar las dos siguientes conclusiones en el expe­

diente instruido á virtud de propuesta de la Alcaldía Pre­
sidencia, relativa á retenciones de haberes de los emplea­
dos municipales:

A. Desde el dia en que se adopte este acuerdo, no se 
admitirán retenciones de ninguna clase eii los haberes que 
disfrutan los empleados municipales; lo mismo aquéllos que 
proceda su nombramiento del Ayuntamiento, como los que 
hubiesen sido nombrados por la Alcaldía Presidencia.

Se exceptúan tan sólo las que procedan de débitos á la 
Hacienda por contribuciones é impuestos, las llamadas de 
alimentos, siempre que procedan de retención judicial y se 
refieran á alimentos entre padres é hijos, cónyuges, nietos 
y  abuelos; las que procedan de actos judiciales anteriores 
á la fecha de este acuerdo y  las que los Tribunales ordenen 
para pago de costas, por consecuencia de pleitos ó proce­
sos, cuando éstos no sean imputables á loa empleados, y  las 
que en cualquier caso pueda acordar el Municipio.

B. Para llevar á debido término la anterior disposición 
se autoriza al Sr. Alcalde Presidente para que una vez re­
cibida la orden de un juzgado disponiendo una retención, 
después de adoptado este acuerdo, se haga comparecer ante 
el Negociado primero al funcionario á quien afecte la in­
dicada retención y  se le notifique la obligación de retirarla 
en el improiTOgable plazo de treinta dias, en cuya diligen­
cia firmará el funcionario notificado el enterado correspon­
diente.

Transcurrido el término sin ()ue se hubiera presentado 
el oficio levantando la retención, la Alcaldía Presidencia, 
decretará inmediatamente la excedencia del referido em­
pleado, dando cuenta de esta resolución al Ayuntamiento, 
en lá primera sesión que se celebre.

Pasar á la Comisión el expediente para nuevo estudio 
de las bases restantes.

COMISIÓN 2.’ ’—Hacienda.
10. Elevar, durante el corriente ejei’cieio y  los cinco 

años sucesivos, á 0 ‘75 pesetas el canon de 0 ‘50 pesetas' 
anuales que vienen satisfaciéndolas Compañías Madrileña 
é Inglesa de electricidad por cada metro de zanja para el
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tendido do cíihles, eon arreglo á las bases establecidas en 
5 de Junio de

Votaron en contra loH,Srcs. Noguera y Vincent!. ■ 

ooMtsidíf — Policía Urbana.
11, Conceder licencia para.establecer un despacho de

carbones en la casa, mini. 8, do la calle de San Buena­
ventura. .

Voto en Contra e! Br. EeruAndez de Guevara,.,

coMisidN -
12. Interponer recurso contencioso administrativo con­

tra la Rea! orden de! Ministerio de la Gobernación de 2.̂  de 
Noviembre del año último, eonílrmatoria de la providencia 
guliernativa (|ue fijó en JO.OÜO pesetas el valor de la casa, 
números 17 y I!í, de la calle del Doctor Nourquet,; expro- 
¡)iada para la apertura de tuia nueva vía, desdo la ronda 
do .-Uuclia Ada'calle de Argumosa.

ooMisióa 10. — (Esladistica),
l:t. Rectificar la numeración de. la calle del Bonetillo y 

la. de la ])lazuela de la Caza en la forma determinada por 
el Ai'(|üiteeto municipal, y denominar en lo sacesivo A la 
última de las expresadas vías, plaza del Comandante Las 
Morenas.

DE N U E V Ü  D E S PA C H O

00,11 tstóa 2 .'̂ —Hacienda.
I I . Devolver la suma de 75 pesetas, satistechas indebi­

damente por el arbitrio sobre paso de carruajes, A la casa, 
miincro 18, de la calle del Barco.

Votó en contra el Kr, Noguera,-
1.5. Reconocer 6 incluir en el próximo presupuesto 

de 1902, A favor de la Compañía Madrileña de teléfonos la 
suma de 1.9¡52‘7ó pesetas, por servicios telefónicos del 
Ayuntamiento.

Votaron en contra los Sres, Ketortillo y Díaz Valero.
](j. Autorizar la sustitución de la fianza constituida A 

responder de la gestión de un cobrador de ios mercados de 
liierrp, consistente en 12 obligaciones municipales del ein- 
próstito de 181)1, por seis obligaciones dé resultas por igual 
valor nominal de J.WJÜ pesetas.

Votó en contra el Sr. lietortillo.
17. Anunciar nueva subasta para enajenar el solívr,

número 11, de la callo de Sagasta, propiedad del Munici­
pio, con ari’eglo A. los mismos pliegos de condiciones, si 
iúen con la rebaja del precio tipo á la suma dé 114‘ DO 
pesetas metro cuadrado, <|Ue dA un valor total al solar, 
de 87,5tí7‘'15 pesetas, '

COMISIÓN (PoHcia r7W)«.)¡fí.), '
18. .Conceder licencia para establecer una iabi'iea de 

jalíón en la. casa, núm, l(í, de la calle do Segovia.
Votaron en contra los Sres. Díaz Valero y Retórtiiio,

19. Conceder licencia jiara un ence'rrádero de cabras 
en la casa, iiúm, 1, de la calle de Don Quijote.

20. Conceder licencia para la instalación y funciona­
miento de una caldera de vapor en el tall t  dé tintorería, 
sito en los solares, números 7 y 9, de la calle de Santa Ana.

Votaron en contra los Sres. Díaz Valero y Retórtiiio.
21. Conceder renovación de licencia para la vaquería 

establecida en la casa, luim. 106, de la calle de .-V leal A (En­
sanche.)

Votaron en contra los Sres. Noguera, Biieza y Díaz 
Valero. '

22. Riíliabilitar la licencia, cuya caducidad f'uft acorda­
da en Diciembre de 1S94, para la vaquería establecida en 
la calle del Tutor, núui. 29.

Votaron en contra los Sres. Noguera y Aguila.
2;t. Proceder A nueva votación en la sesión próxima del 

dictamen referente A la renovación de licencia para, la va­
quería, sita en la, calle de Cuchilleros, núm. ‘20, por haber 
resultado empato en In verificada hoy, respecto A la apro­
bación del mismo..

A  petición del Í8r. Noguera, quedó sobre la mesa otro 
informe proponiendo la renovaeióu de licencia para la va- 
^[ueria esta Mecida en la Costal i ti la de Santiago, núm. 5.

COMISIÓN 4,""— Oóras,

24. Concedér lieencía para instalar un ascensor hi- 
drAiilico en la casa, uúiú, 10, de la calle de Doña Bárbara 
de Bragaiiza.

25. Aprobar e¡ presupuesto y pliego de comlieiones y 
amiiiciar subasta con arreglo A los mismos, para contratar 
ei derribo de la casa, núm. 2, de la calle de Cuchilleros, 
con vuelta A la Cava de San Miguel.

26. Aprobar.-el presúpuesto y pliego de condiciones y
'anunoiar subasta con arregló' A ellóS', para contratar la ins­
talación de pavimento de asfalto en la calle de la Cruz, con 
cargo el importe de 2l,51J‘J9 pesetas A la partida de pese­
tas 450.000, consignada en el cap. VI, art. 2.̂ * del presu­
puesto vigente. ,

Votaron en contra lós Sres. Bseza, Noguera y  Vincenti.

COMISION 5 .“"— Banefícencia■
27. Ascénder á Médico primero de la Beneficencia mu­

nicipal, en vacante por defunción, al de la clase de segun­
dos, D. Eran oís co PelAez Verde; A la vacante de segundo 
que resulta, al de la clase de terceros D. Ignacio MendizA- 
bal y  Martínez, y  nombrar Médico tercero al aspirante Don 
Mariano Fernández Cicero.

28. Nombrar ordenanza camillero de la Casa de Soco­
rro del distrito de Palacio, en vacante por defunción, A Don 
Julián Fern A11 de z Cadero, y  aprobar el nombramiento in­
terino hecho por el Sr. Presidente de dicha dependencia A 
favor de D. Casimiro Alvarez, A efectos del percibo de ha­
beres devengados. .

A petición del Sr. Saiichis quedó sobre la mesa oti'O in­
forme proponiendo la provisión de una plaza de escribien­
te de Casa de Socorro,

Y  no habiendo niAs asuntos de qué tratar, sé levantó la 
sesión A las seis y treinta y  cinco minutos de la tarde.

Orlen, de! din de l<i Míéii del H¡ de Enere de 1911.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OPICIO

Lista de asuntos pendientes de deS]Jueho de las Comi­
siones. ,

Comunicación del Gobierno civil trasladando Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, aprobatoria de las 
relaciones de calles de carActer preferente y  secmiclarias 
del Ensanche de Madrid.

Comunieaeióii del Sr. Letrado Consistoifial del Ensaii- 
clie dando cuenta deque por sentencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito de Palacio, ha sido absuelto 
el Ayuntamiento de la demanda formulada por el Sri Mar­
qués de Zafra, eoii motivo de haberse ordenado el cerra­
miento de un solar de las calles de Villanueva y VelAz- 
qiiez.

Otra del mismo Sr. Letrado dando cuenta de que el 
Tribunal provincial de lo Contencioso ha declarmlo sin 
curso la demanda interpuesta por D. Francisco Delooz con­
tra el acuerdo del Ayuntamiento sobre rescisión de! con­
trato del servicio de limpiezas.

Coiuunicacióii del Letrado Consistorial Sr. SuArez Gar­
cía manifestando haber interpuesto apelación contra la sim- 
teiicia dictada por el Juzgado del Hospicio en la demanda 
interpuesta contra el Ayuntamiento por el Cabildo de San­
tiago, sobre reconocimiento do un crédito de Sisas.

Otra del mismo Sr. Letrado, participando haber recu­
rrido en alzada contra la sentencia deí Tribunal provincial 
de lo Contencioso, por la que se condena al Ayuntamiento 
al abono de unos intereses al Baneq de Castilla por la ex­
propiación de los terrenos de la casa de Osuna.

Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo el nú­
mero de secciones en que lian de sei- distribuidos los con­
tribuyentes para la formación de la Junta Munic'ipal.

Moción de la Alcaldía Presidencia pi'oponiciido se lijr 
plazo para la admisión de instancias en solicitud de donati­
vos á favor de niños nacidos el día 1.“ del actual.

Comunicación de la Contaduría dando cuenta del re­
sultado de la subasta verificada para la amortización de 
Bisas, el día 5 del actual.

un
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Acljucliciidón ileltnitiva tie la subasta para la coiistruc- 
eión ele lál'aO metros de alcantarilla en la calle del Es- 
paiioleto.

Adjudicación deiinitiva de la subasta para la construc­
ción de 44‘-1)4 metros de alcantarilla en la calle de Carranza.

Adjudicación definiti va de la subasta para la construc­
ción de SñCdlO metros de alcantarilla en la calle de .Tenner.

. ORDEN DEL D IA

Ahuntüíi y pxpedmntes divtaminaclos jw r las Com isinnes.

Se^^iinda votación del informe de la Comisión tercer.a 
proponiendo la renovación de licencia para la cabrería es­
tablecida en la ctdle de Cuchilleros, inim. 20.

SOBRE LA MESA
T e rc e ra  (Poíí'rfra L'íiíiBír).—Proponieudo la renovación 

de lictmcia. pai'a la vaquería establecida cu la casa, mim. 5,' 
de la costanilla de Santiaf^o.

Q u in ta  (Bencfwencia). — Proponiendo la provisión de 
una plaza de oscribicmte de Casa de Socorro.

DE NUEVO DESPACHO
P r im e ra  (Uíjii'rrna bi/o-ícií-).—Proponiendo la provisión 

por ascenso de fina plaza de macero, y sus resultas.
Segu nda (Honend»),—Proponiendo el ingreso en la 

Hacicüida de 502‘Ü7 pesetas, percibidas indebida mente en 
el ejercicio anterior por recargo iniinicipal sobre la con­
tribución territorhil. .

Proponiendo el pago de IOS‘08 pesetas adeudadtis por 
intereses dcl censo iinpniesto sobre la casa, números (J, 8 
y 10, tic la calle dedos Cojos, en los ejercicios de 1898-09 
y 1899-DüO.

Pi’oponiendo el reconocimiento ó inclusión en el presu­
puesto de 1902 de la suma de 1.01b‘40 pesetas, adeudadas 
por simiinistro de. materiales para las obras dé reforma de 
mi local de servicio de íjicendiosi en el ejercicio anterior.

T e r c e r a  (PvOf-'í'í!. Urbana).— Proponiendo se confirme 
la apelación interpuesta por un Letrado Consistorial con­
tra auto del Tribunal ¡irovineial declarándose incompe­
tente pai a resolver la demanda'contra la Compañía del 
alumbrado del gas, sobro indemiiizacióii de daños causa­
dos en el arbolado. ; ■ ,

Proponiendo el nombramiento -para la provisión de la 
plaza de nueva creación de oi'denaiiza de la Inspección ge­
neral de Carruajes.

Proponiendo el nombramiento de dos Revisores veteri­
narios supernumerarios para las plazas do numerarios de 
segunda clase, de nueva creación.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una carbonería en la casa, iiúm. 16, de la calle de Martin 
de Vargas.

Proponiendo la cojieesión de licencia para utilizar de 
nuevo en la cocción de pan, un horno existente en la casa, 
número 6, de la calle del Cardenal Silíceo.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una vaquería en la casa, núm. U, de la calle de Castelar 
(extrarradio).

Proponiendo la concesión de ¡iceiieia para establecer 
mía vaquería en íerreno próximo al Arroyo de Mandes 
(extrarradio). ‘

Proponiendo la. concesión de licencia para establecer 
una vaquería en la casa, núm. 8íi, de la calle de Claudio 
Coello (ensanche).

Cuarta [Obras).— Proponiendo la devolución de parte 
de la fianza constituida en garantía del fevi'ocaiTÍl Metro­
politano, por haber consignado la .actual Comparda conce­
sionaria otro depósito representativo de igual valor que el 
que sé i'eclama.

Proponiendo se consienta la providencia del Excelentí­
simo Sr. Oobernador, relativa á la exprojiiación y justipre­
cio-de la casa, núm. 15, de la calle de la Flor Raja y  26 de 
la do Legimitos. ’ '

Proponiendo se consienta la resolución del Excelentí­
simo Sr, Gobernador referente á la expropiación y jiisti- 
]jrecio dol solnr, núm. 6, de la calle de Calderón de la Parca 
con vuelta á la travesía de Luzón. .

Q u in ta  {Henfjiceniña].— Proponiendo se anuncie con­
curso por téniiino de diez días, para presentación de pro­

posiciones al objeto de instalar la sucursal de la Casa de 
Socorro del distrito de la Latina.

S e x ta  (EK.w/cAe),~Pj‘oponiendo la concesión de licen­
cia para construir un pabellón de planta baja on el interior 
de la finca, núm, 88, de la calle ele Embajadores.

Pi'oijoniendo la concesión de Heeneia para aumentar 
un piso segundo á una construcción interior, sita en )a 
calle de Sagunto, núm, 11.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa de planta baja y  principal y un pabellón en el inte­
rior de! solar, núm, G, del paseo Imperial.

Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para 
unos cobertizos abusivamente construidos en el interior de 
un terreno, sito en el arroyo de Embajadores, núm. 18.

ProponieiKb) la aprobación de presupuesto para susti­
tuir por cuña el pavimento de morrillo existente cii la calle 
de la Santísima Trinidad.

Proponiendo la apixibación de presupuesto para adqui­
sición de combustible con destino al cilindro compresor.

Proponiendo ia aprobación de presupuesto para aumen­
to de alumbrado por gas en la calle de Lagasca, entre las 
de Ayala y Lista. ^

Proponiendo la aprobación de presupuesto para la ins­
talación de seis luces de gas eii la calle de Claudio Óoello, 
entre las de General Oi'áa y López de Hoyos.

Proponiendo la aprobación de presupuesto para la ins­
talación de afirmado, encintado y  cunetas en la calle ele 
Claudio Coello, trozo comprendido entre las de Genera) 
Oi'áa y López de Hoyos.

Proponiendo la aprobación de presupuesto para el re­
cargo de afirmado de i a cal]e de Bernardino Obi:egón.

Proponiendo la aprobación de presupuesto de afirmado 
de la calle de Sebastián Herrera. ■

Pi'oponiendo, con arreglo al art, 4.“ de la vigente ley 
de Ensanche, la aprohación de un acto de avenencia para 
la liquidación y pago de una superficie expropiada para 
ví.a pública on la calle de Serrano. ■ . , .

Proponiendo, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo ,‘18 del reglamento de Ensanche, la interposición 
del oportuno recurso de alzada ante el Híiuisterio de la 
Gobernación .contra la resolución gubernativa que justi­
preció una expropiación para las calles de Alcalá y  La- 
gasca. . , > . ■

Proponiendo la interposición de recurso contra otra re­
solución de igual índole, dictara en expediente de expro­
piación de terrenos para la calli- de, Galileo. ,

S ép tim a  (Oonsamos),—Proionieiido la devolucióu de 
pesetas 75‘81, iiidebidamentc cebradas por derechos sobre 
achicoria, ,

U n déc im a  (Camenterios). - -Proponieudo se reafice ia 
exhumación de cadáveres en los cementerios municipales.

Madrid 15 de Enero de 1901,=E1 Secretario, Fra7idsco 
Ruano y Carrieíh.

Extracto de los acuerdos adopktdcspor el E ítciíjo. Ayunta­
miento y la Junta Municipal en el mes de Diciembre último, 

aprobado en sesión de 7 del ucOtal.

SESIÓN OHDINARIA DEL DÍA 7.

Se aprobó pl acta de la anterior.
_ Se acordó hacer constar en acta, por unan i mi dad, la 

satisfacción con que el Ayuntamiento se ha enterado del 
discurso pronunciado en el Senado por el Excnio. Sr. A l­
calde, al ])cdir ó las Cortes una subvención para realizar 
grandes obras y  mejoras en la Capital, y  otorgar un voto 
de confianza á dicho señor como sincera expresión de gra­
titud y como prueba de la seguridad que tienen todos los 
Concejales de que ocupando la Alcaldía el Sr. Duque de 
Santo Mauro, estará siempri.' bien representado y defendido 
el Ayuntamiento de Madrid. ,

( l̂uudar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 5 del actual, y dejarla á 
disposición de los Bros. Concejales, .

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de 
Instrucción pública y  Bellas Artes, disponiendo que el 
monumento erigido al ilustre hombre público D. Claudio 
Moyanó sea entregado, para su custodia, al Excnio. Ayun­
tamiento, '
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(¿uodíif ííiiU;ríi(.li) de una lieal malcit del Miidsierio de 
la Gobenmcióii, ]jor la (|ue, na deHaytima el rentirao iii- 
lerpiieatn ]ior el Ayunta in ieiito eontni la providencia fiu- 
lieniativa que valoré en ‘iO.OOO jieaetas la. ciiwa, núme­
ros 17 y Ili, di’ la calle d<‘l Doctor Fourquct, necesaria 
))ara mia iiiie.va via desdì’ la ronda de Atoclia /l la calie de 
ArfiinnoBa, y se conllrma la providencia apelada,

.\djiidicar en detinitiva la subasta para contratar la 
ciinstmcción de metros de alcantarilla gentM'al en
las calles de Monte Esquinzo y Mai’qué.s del Riscal.

A]jrobar el extracto de acuerdos adoptados ¡)or el Ayiiii- 
tainlento y la Junta 'Municipal en el im-s de Noviembre 
jjróxinio pa,sado, y remitirle al Exemo. tí’-, Oobcriiador 
civil, Ii los efectos del art. lOÍ) de, la ley Municipal.

Quedar enterado y  publicar en los periódicos oficia­
les los balances de coniprobación y  estados demostrativos 
de bu operaciones de contabilidad, verificadas en el ejer­
cicio, basta fin de Octubre liltimo, por cuenta délos presu­
puestos del Interior y del Ensanclie,

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
tres vecinos fuera de esta Capital.

Denegar licencia para una cabrería en la casa, nú­
mero il, de la calle de Ecliegaray

Denegar licencia para establecer una carbonería en 
la casa, núm, 2, de la calle de San Bernabé.

Dar ile baja en el escalafón de Bomberos ú uno de la 
clase de segundos. '

Admitir la dimisión jiresentada por otro bombero as­
pirante.

Denegar la licencia para la instalación de un elec­
tromotor en la tahona, sita en la casa, núm. 2, de la plaza 
del Principe Alfonso. .

Conceder licencia para demoler y  reconstruir una ga­
lería en un patio, construcción de escalera y ejecutar otras 
obras cu la casa, núm. i)0, de la calle de Bravo Murillo.

Conceder licencia para ejecutar obras de demolición y 
ampliación en la casa hotel titulada de la «Pasita», encla­
vada en la calle de López de Hoyos, con vuelta Alas de la 
Maquina y Luis Cabrera (extrarradio).

Anunciar concurso, por término de diez días, para 
proveer la plaza vacante de Jefe Farmacéutico de la Casa 
de Socorro del distrito del Centro.

Nonibrar Practicantes segundes de la Beneficencia mu­
nicipal á dos habilitados.

Aprobar loa pliegos de condiciones para contratar el 
suministro de -ÍO carros para el servicio de vías públicas, 
desde el décimo día, siguiente al en que se notifique la ad- 
j‘ lidie acié 1 1 , hasta 1.” de Abiil de 1901, en precio de JO.000 
pesetas y  celebrar subasta con las formalidades legales.

Devolver la fianza constituida ú responder de la gestión 
de un recaudador de ■consumos eii el fielato de] Norte.

Tomaren consideración y pasar ú, la Comisión corres­
pondiente, una proposición para que se establezca un Hos­
pital Lazareto en donde se recojan todos los aniínales de 
lana, pelo y pluma que se encuentren enfermos en el tér­
mino municipal.

SESIÓN OHDINARIA DEL DÍA 14,

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 11 del actual y 
dejarla A disposición de los Sres, Concejales. _

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo se dé el nombre de Castelar A la plaza de Madrid.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil de la provincia, fecha 3 del corriente, fajando en I I  pe­
setas el valor del metro cuadrado de terreno, de los 1.186‘ JO 
metros, expropiados para la calle de Galileo.

Quedar enterado de la Rea! orden del Ministerio de 
la Gobernación, de 4 del actual, por la que se desestima el 
recurso intei'puesto por la empresa del tranvía de Madrid, 
contra providencia gubernativa coLfii’inatoria de otra de la 
Alcaidía pj’csiriencia, imponiendo A dicha empresa una 
multa de 50 pesetas, por deficiencias en el servicio, y  se 
continua la. providencia apelada.

Conceder Ucencia para situar y destinar al servicio 
público ocho coches automóviles eléctricos.

Conceder Hceiicia para una vaquería en la cklíe de 
AJcAníara, núm, 25 provisionn! (Ensanche.)

Conceder licencia p ira instalar una caldera con des­
tino A la fahi’icación ile Jabón, en la casa, núm. de la 
calle de los Tres Peces.

Conceder licencia para la instalación de una caldera 
de vapor en la fábrica de electricidad de la Empresa del 
tranvía de Madrid, establecida en la casa, núm. 105, de la 
calle de San Bernardo.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar de la calle particular de Seco, barrio de 
las Californias (extrarradio).

Aprobar la proiniesta del tribuna) de oposiciones, veri­
ficadas para la provisión de 1(1 plazas de Médicos terceros 
de la Beneíieencia municipal.

Nombrar para cubrir las ocho vacantes que hoy existen 
de Médicos terceros A los ocho primeros lugares, y  A ios dos 
siguientes, Médicos supernumerarios aspirantes con opción 
A ocupar las primeras vacantes del turno de oposición, de­
clarando desiertas las seis plazas restantes.

Ejecutar por administración tas obras de cimentación 
del muro de dos pozos que se conservan sin expropiar 
en los terrenos de la Compabia de abasto y consumo de 
hielo y  nieve, sitos en la ronda de Atocha, con cargo su 
importe de 4.500 pesetas al presupuesto de la 3.“ zona del 
Ensanche,

Aprobar una avenencia para la liquidación y pago 
de 5.297'Ofi metros cuadrados de terreno, expropiados 
en 1884 para la calle de Abascal, al precio Je 25‘7fi pesetas 
metro, y de 193 metros cuadrados, al precio de 20 pesetas 
metro, expropiados en igual fecha para la calle de Alonso 
Cano, deduciendo del importe líquido que hayan de perci­
bir los interesados el de una supeificie de 314‘ G1 metros 
cuadrados, que resoltan apropiables A solares de su pro­
piedad.

Denegar licencia para el ejercicio de la industria de 
Veterinario en un cobertizo construido en la casa, nú­
mero 74, de la calle de Embajadores.

Proveer por ascenso una plaza de Oficial de segunda 
clase de la (íontaduria, vacante por fallecimiento, y  nom­
brar un escribiente con 1,500 pesetas anuales.

Ascender A otra plaza de Auxiliar de la Contaduria, 
vacante por fallecimiento, á un escribiente primero, y  nom­
brar un escribiente con 1,500 pesetas anuales. ■

Reconocer á favor del contratista del suministro de cal 
y  yeso con destino á las obras ejecutadas en el puesto del 
servicio de Incendios instalado en el campillo del Mundo 
Nuevo, la suma de 186*58 pesetas, con cargo A la partida 
consignada en el cap. IX , a”t. 6.", del presupuesto de 1901.

Reconceer A favor de un Notario Consistorial la su­
ma de 63 pesetas, por derechos y  gastos suplidos en docu­
mentos otorgados por diciio funcionario, con cargo al 
cap, IX , art. 6.“  ̂del presupuesto de 1901.

Reconocer A favor de la Compañía del gas, con car­
go igual que los dos créditos anteriores, la suma de .30*94 
pesetas, por consumo de gas en las Casas Consistoriales.

Jubilar A un Fiel del Cuerpo administrativo de Con­
sumos, con el haber pasivo de 1.500 pesetas anuales, qúe 
por clasifieacióii le corresponde.

Conceder renovación de licencia para la vaquería, sita 
en la casa, núm. 11, de la calle de las llrosas.

Conceder licencia para la instalación de un electromo­
tor en la casa, núm. 17, de la calle del General Castaños.

Conceder licencia para establecer una fábrica de fun­
dición tipogi'Afica con un electromotor, en la casa, nú­
mero 42, del paseo de Areneros.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 9, de la calle de Felipe IV , con vuelta A las de 
Alareón y  Méndez Núñez,

Conceder licencia para la construcción de otra casa 
en im solar de la calle de Navarra (extrarradio).

Aprobar un presupuesto de 1.7.52*59 pesetas, para la 
ampliación de obras de reforma en los Asilos de San Ber­
nardino, con rargo a! capitulo de Imprevistos, -

Aprobar el escalafón del Cuerpo de Tocólogos de la Be­
neficencia Municipal. .

Conceder licencia para construir una casa, en la calle 
de Claudio Coello, esquina A la de Doña María de Molina.

Admitir la renuncia presentada por un Auxiliar de la 
Intervención del Ensanche, y proveer la vacante.

A probar la  avenencia celebrada para  la  liquidación

d .
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y  pago de 3.862‘05 metros cuadrados expropiados para las 
calles de Caracas y  Zurbano, al precio de 2tí y  Î52 pesetas, 
fijado para las respectivas superficies de cada una de di­
chas vías.

Reconocer á favor de la Exenta, Diputación provin­
cial de Madrid un cródjto 7^0.474*17 pesetas, importe déla 
diferencia entre la cifra de tres inilloues de pesetas que por 
contingente se establece en el actual presupuesto, y la de 
pesetas .4.731.474*17 fi que asciende el cupo dotado y  auto­
rizado por igual concepto para el mismo ejercicio, y abo­
nar dicho crédito previa conformidad de la referida Cor­
poración y  la autorización de la superioridad, en Obliga­
ciones municipales de Resultas.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 17 del actual 
y dejarla á disposición do los Sres. Concejales.

Quedar enterado de sentencia del Tribunal Conten­
cioso Administrativo, dictada en recurso interpuesto por 
D. Francisco Moreno Soraolino, contra acuerdo dcl Ayunta­
miento de 5 de Junio, sobre rescisión del contrato de arrien­
do de los Mercados, por cuya sentencia se conflnmi la del 
Tribunal provincial de 5 de Febrero último, declarándose 
incompetente para resolver sobre el acuerdo apelado.

Adjudicar en definitiva la subasta para el suministro de 
objetos de escritorio para las dependencias municipales, 
hasta 31 de Diciembre de 1901.

Adjudicar en definitiva la subasta para el suministro de 
papel y  cartulina con destino á la Imprenta Municipal.

Adjudicar en definitiva la subasta para el ¿cm 'ibo y  
aprovechamiento de los materiales de ¡a casa, mlm, 23, de 
la calle de Tudescos.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino fuera de esta Capital.

Conceder licencia para construir im pabellón con des­
tino A fábrica y almacén de cementos liidránlicos en un 
solar cíe la calle dcl Comercio.

Conceder licencia para la construcción y  funcionamien­
to de un horno en la casa, núm. 107, del paseo de Embaja­
dores.

Admitir la dimisión presentada por un Auxiliar clei Ne­
gociado de Estadística; ascender á la vacante A un Escri­
biente primero de Secretaria, y  proveer la resalta.

Aprobar una proposición para que se otorgue al señor 
D. Manuel Arroyo y García la primera vacante, de 1..700 
pesetas ejue ocurra en cualquier Comisión.

gunda.

de 1901, y  aprobar los pliegos de condiciones y  aiiimciar 
con arreglo A ellos concurso para contratar el suministro 
del ñuído, autorizando A la Alcaldía Presidencia para acep­
tar, previa propuesta de la Comisión, la oferta que estime 
más conveniente.

Aprobar un presupuesto de 1.470*50 pesetas, con cargo 
A ios créditos consignados en los conceptos 2.*’ y  4.® del 
artículo G", cap. I II  del vigente presupuesto, para obras de 
reparación en las oficinas y demás dependencias de la Casa 
Matadero.

Dar un voto de gracias al Jefe del Laboratorio quí­
mico municipal por las bases formuladas para organizar el 
servicio de reeonocimiento de roses estabuladas en las ca­
sas de vacas.

Conceder licencia para obras de ampliación del piso 
tercero en la casa, in'im. 40, de la calle de las Huertas, con 
accesoria.? A la de Santa María, núm. 11.

Devolver la fianza al contratista que ha sido del de­
rribo de la casa, núm, 23, del Postigo de San Martín.

No mostrarse parte en causa que signe el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Latina, por rotura de once 
losas en la acera de la plaza de la Cebada,

Conceder una gratificación A los porteros, ordenanzas 
y  portamiras del Ensanche,

Allanarse al fallo gubernativo revocatorio del decreto
de la Alcaldía Presidencia de 13 de Marzo último, por el 
que se desestimó la i'cclaniación de haberes formníada 
por un Médico de la Beneficencia Municipal, y  desestimar 
la petición de lia boros desde 19 de Marzo de 1897 A 19 de 
Agosto de. 1899, iiecha por dicho funcionario.

Jubilar, por inutilidad física, un Oficial de la Admi­
nistración principal de Consumos, con el haber pasivo 
anual de 1.500 pesetas,

.Jubilar, por inutilidad fisica, A nn Fiel de segunda, que 
fué del Cuerpo Administrativo de Consumos, con el haber 
pasivo anual de 1..500 pesetas.

Conceder A los maceres, porteros, ordenanzas y  otros 
dependientes del Municipio una gratificación de 2.100 pe­
setas, para distribuir por partes iguales; haciéndola ex­
tensiva A los portamiras del Interior, aumentando el cré­
dito en la cantidad proporcional necesaria, con cargo el 
total importe al cap, X I  de! vigente presupuesto.

Inscribir por término de diez años en la compañía «La 
Urbana» los seguros de las edificaciones propiedad del 
Municipio que no se bailen ya aseguradas, autorizíindo A la 
Alcaldía Presidencia, para la fonnalización de los contra­
tos; con cargo c! gasto quo produzcan A la partida consig­
nada én el cap. I I  art, 4.® del ¡nesupuosto vigente.

Admitir la dimisión presciitacla por un bombero de se-

SESIÓN ORDINARIA REL DÍA 28.

Adjudicar e! concurso para la instalación del alumbra­
do eléctrico en ci Matadero de esta Villa, con inclusión de 
la nave dost!nada al sacrificio de roses de cerda, por la 
suma de 1.492 pesetas, que será cargo A la partida de 7.992 
pesetas, consignada en el cap. III, art. 1.® del presupuesto

Se apiobó el acta de la anterior.
Se acordó aprobar la moción de la Alcaldía Presidencia 

en que se proponen los siguientes acuerdos, en virtud de la 
autorización que le fué conferida por el Exemo. Ayunta­
miento, para conmemorar la entrada de siglo:

Repartir el día 1.® de Enero 6.000 bonos en especie, por 
importe de una peseta cada uno.

Conceder donativos ó dotes de 150 pesetas A los niños 
que nazcan el dia 1." del año, y cuyos padres necesitados 
lo soliciten, consignando A disposición de los agraciados 
las oportunas libretas en la Caja de Ahorros para cuando 
los varones entren en quintas ó las liembras contraigan 
matrimonio, y, en otro caso, para cuando cumplan la ma­
yor edad, pero entendiéndose que estos donativos no serán 
hereditarios, y que, por consiguiente, en caso de falleci­
miento de los agraciados, ingresarán de nuevo en los fon­
dos del Municipio,

Conceder diez donativos de 100 pesetas A los niños más 
aventajados del Colegio de San Ildefonso y  30 de igual 
cantidad A asilados de San Beniardino, á juicio'de los res­
pectivos Directores.

Obsequiar con nii rancho extraordinario A los acogidos 
en los Asilos de San Beniardino y en los de la noche.

Abonar A todos los braceros de la Villa, tanto del ints- 
rior como del Ensanche, el importe de medio día de jornal 
el día 1.® de Enero próximo.

Relevar del pago del arbitrio correspondiente, durante 
el repetido día, A todos los vendedores ambulantes.

El importe de los bonos tendrá aplicación al capítulo de 
Imprevistos del presupuesto de 1901.

Otorgar un voto de confianza A la Alcaldía Presiden­
cia para que cumplimente estos acuerdos en la forma que 
corresponda.

Quedar enterado de dos comunicaciones del Gobierno 
civil, aprobando los presupuestos del Interior y  del Eiis.an- 
ciie para 1901. "

Quedar enterado de una cotnunieación del Excelentí­
simo Sr, D. Manuel Allcmlesalaznr, dando gracias por ha­
ber acordado el Ayuntamiento que figure su retrato en 
la galería de exalcaldcs de esta Corte.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 21 dcl actual, y  dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

Adjudicar en definitiva la subasta para la enajenación 
de 50,000 kilogramos de papel inútil existente en el Alma­
cén general. .

Adjudicar en definitiva la subasta para el derribo y 
aprovechamiento de materiales de la casa, núm. 17, de la 
calle de Silva.

Aprobar la hoja de aprecio formada por el Arquitecto 
municipal de la primera sección para expropiar la casa, 
número 7, de la calle de Ceres, por la que se asigna á 
dicha finca el valor de 95,109*80 pesetas, y  remitirla al Ex-
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celL'Htisimo Hi. Oobernatior civil it efectos de la ley de Ex- 
[ii'opiacióii t'orzoBa.

A 3infilar á la casa, lu'mietos 8 y 1Ü de la calle del Mo­
lino de Viento, e! valor de .'12.071‘42 pesetas y dar al ex- 
Tiedicnte la tiaiinitadóii one previene la lev de Expropia­
ción forzosa. "

Dejar iiuevainente sobre la mesa, para estudio do los 
Hres. Concejales, un inforin'e proponiendo se autoi'ice A 
la Comparii a Madrileña de electricidad para canalizar y 
tender cables en varias calles con objeto de suministrar 
alumbrado y enerj?ía á motores de pcnueñas industrias.

Ijifonnar A la Superioridad acerea de los planos de 
n^planteo para las obras de inslalaeióii de la tracción elóc- 
i.rica del tianvia del Norte,

(¿lie en las calles de la Mniitera, llortaleza y Fueii- 
(laiTat lio ilehe niodittcarae en nada el proyecto primitivo, 
»pied.'indo las vias tal como se encuentran en la actualidad, 

(Jue tampoco puede instalarse doble vía en las calles 
de Aliiiaftro y Mifi^uel Angel. '

tjue no estando incluido en el jilano del proyecto apro­
bado ]iara la coiice.sión otorgada por el Ministerio de Obras 
l’ i'iblicns, el trozo de 150 metros comprendido entre la 
calle de Miguel Angod y el paseo de la Castellana, en el 
(jue se proyecta doble via en el replanteo, el Ayuntamien­
to so alisciene de emitir informe acerea de este nuevo trozo 
de vía. ■

(Jue no liay inconveniente en conceder la instalación 
d f dolile vía en las calles de Bravo Murillo, Santa En­
gracia, A partir de la glorieta de la Iglesia, y  paseo del 
Obelisco, siempre que la Empresa quede obligada A. suini- 
nistrar ó instalar por su cueuta diez arcos voltAieos en las 
calles que oportunamente determine la Alcaldía Presiden- 
ei;i, y  A consoi'var y cuidar los ajiaratos y  suministro del 
lluitlo necesario ]jara su alimentación.

.Aprobar la siguiente enmienda al anterior dictamen, 
(lAmlola. eai'Acter de generalidad:

«La Com parda del tranvia no podrá utilizar el cambio de 
tracción sin tener establecido en sus líneas aparatos inte­
rruptores ó enalqiiier otro que garantice la vida de Los 
viandantes, en ios cases de roturas de cables ú otros acci­
d e n t e s . ,

Aprobar el convenio celebrado con D. Francisco A’'er- 
dier, |)ara l.-i liquidación y pago de H9‘07 metros cuadra­
dos do terreno, exju'opiados Jiara Ja calle del General 
Lacy, en precio de HÍIO‘70 pesetas.

Conceder lieeiicias para construir dos locales desti- 
midos á vaquería en un solar de la calle do Cristóbal Bor- 
diú y pura encerrar Míí teses,

.Jubilará una Maestra Auxiliar de las Escuelas públi­
cas, con el Imiinr de 1.875 pesetas anuales.

Jubilar A un aspirante del Cuerpo administrativo de 
Consumos, con el liaber de 812‘ .50 pesetas.

Jubilar á un cabo del Resguardo, con el haber de 900 
pesetas annales. '

Aprobar la distribución de i'ondos para el próximo 
mes de Enero. _

Ascender A bomberos de segunda, con el haber anual 
fie 875 pesetas, A tres aspinmtes, y nombrar para cubrir 
las vacafites.

Conceder licencia para una carbonería en la calle de 
López de Hoyos, núm. fi.

Conceder licencia ¡tara aumentar un piso A la casa, 
número 14, de la ealle de López de Hoyos,

Conceder licencia para aumentar dos pisos A una casa 
en construcción, sita en la calle de Bravo Murillo.

Conceder licencia para construir tres casas unidas de 
planta baja en el solar de la calle de Ürgel, núm. 10.

Aprobar un presuimesto de 11.424‘ (>2 pesetas parala 
eonstrueción de un muro de cerramiento del solar de la 
casa de máquinas del viaje de la Fuente de la Reina, y  
otras olu'as como complemento de las que aetnalmcnte se 
ejecutan en dicha casa, con cargo A la partida de 15.000 
pesetas consignada en el cap. AH, art, 4.“, del presupuesto 
extraordinario vigente.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subas­
ta, con arreglo A los mismos, para enajenar el hierro 
viejo inútil qne existe en los almacenes del ramo de Fon­
tanería

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar, con

arreglo A ellos, subasta para contratar el derribo y apro­
vechamiento de materiales de la ca.sa, niim. 19, del Postigo 
de San Martin, en el precio tipo de 2.600 pesetas.

Nombrar A un Médico supernumerario de la Beneficen­
cia municipal. .

Aprobar la dístribueiótt de fondos para el próximo 
mes de Enero por cuenta del presupuesto del Ensanche 
de 1901.

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento y  cobertizo en el solar, núm. 29 provisional, de 
la calle de Ayala.

Conceder licencia para eonstrnir una casa en el solar 
enclavado en la manzana 272 del Ensanche.

Autorizar A la Alcaldía Presidencia para adquirir por 
admiTUStraeión, .41 pares debutas de montar para la Guar­
dia municipal que percibo sueldo del presupuesto del En- 
sanelie, al precio de 40 jiesctas par, con cargo su importe 
ai cap, J1 y art. 2.” del mencionado presupuesto del Eii- 
sanelie de 1901. ,

•Imita iiiuiiiciiial
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Se aprobó el acta de la anterior, celebrada el día 17 de 
Noviembre último.

La Junta sancionó sin discusión los siguientes acuerdos:
El Lf", de 2fi de Enero último, aprobándola avenencia 

celebrada con los herederos de ia Exema. Sra. Marquesa 
de Araiida para ia expropiación de 2.48fi‘ ;¡4 metros de te- 
i'i'eno para las calles de A^elAzquez, Ilennosillay Núñez de 
Balboa.

El 2.“ , de 80 de Noviembre tdíimo, jubilando A un Auxi­
liar del Cuerpo administrativo de Consumos, con el haber 
pasivo anual de 1.400 pesetas.

El 8.", de 9 de! mismo mes, jubilando A una matrona del 
Resguardo de Consumos, con el haber anual de 875 pesetas.

Él d.", de la misma fecha que el anterior, coneedieodo 
exencipn de pago de derechos por la traslación de cadáve­
res de los cementerios de! Norte ó Sur, siempre cine lo.s in­
teresados renuncien los derechos que les concedió la Real 
orden de 29 de Agosto de 1899.

El 5.", de la. misma fecha que el ante;ior, disponiendo 
la celebración de subasta para contratar él suministro de 
cal cáustica, con destino A las inhumaciones eii los cemen­
terios municipales hasta 81 de Diciembre de 1902, en pre­
cio de cinco pesetas él quintal métrico.

El fi.'*, de la misma feclia,- disponiendo una trasí'erencia 
de crédito de 8.000 pesetas del cap. V, art. 1.  ̂del presu­
puesto vigente «Alanntcneión de los acogidos en los Asilos 
de San Bernardino» al concepto que figura en el mismo ca­
pítulo y  articulo para medicamentos y otros gastos de las 
enfermerías de los tres Asilos.

El 7,“ , de Ifi de Noviembre último, disponiendo una 
trasfereueia U.225‘75 pesetas del capítulo de Imprevistos 
y  7.151‘ 50 de la partida de Gastos de Elecciones, que figu­
ra eu el cap. I, art. fi." del presupuesto vigente, Al concep­
to de Gastos de Estadística, para atender A los que origine 
el Censo de población y  el cmiradronainlento quinquenal 
que ha de llevar.se A efecto en el mes de Diciembre.

El 8.*’, de 80 de Noviembre último, disponiendo una 
transferencia de crédito de 25,000 pesetas de la partida 
consignada eii el cap. X  del presupuesto vigente al capí­
tulo V in , concepto 1.", para Gastos de CArceles. '

Madrid 7 de Enero de 1901,—El Secretario, Frftnc.iítco 
Rumio y Carriedo.

A L C A L D I A  PRESIDENCIA

AC TO S, AC U E R D O S  Y  DECRETO S

Los tenedores de carpetas representativas de intereses 
de las clases de Deuda municipal expresadas A coiitinua- 
ción, podrán presentarse en la Tesorería de Villa el día 18 
del corriente, de doce A tres de la tarde, para hacer efecti­
vo el importe de dichas carpetas, '
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SISAS NACIONALES

Cili’petss números 51 á 58 elei semestre vencido en 1.® 
dé Enero de 1901.

SISAS MUNICII’ALES

. Carpetas nrnueros Itì A 18 del semestre A-ejicido en 1.® 
de Enero de 1901.

EMl’RÉSTITO DE 18(11
Carpeta núin. 41 del semestre vencido en 1." de Enero 

de 1901 (cupún 12).
■ EMPHÉSTITO DE 18(18

Carpetas números 182 A 2.41, anualidad vencida en 1.® 
de Enero de 1901 (cupón 32).

OBLIGACIONES PÓjí RESULTAS

Carpetas números 119 á 177, trimestré vencido en 1.® 
de Enero de 1901 (cupón 10) .

EXPROPIACIONES EN EL INTERIOR

Carpetas número.s 13 á 19, trimestre vencido en 1.® de 
Enero de 1901 (cupón 5).

Madrid lò d e  Enero de 1901.—El Alcalde Presidente, 
Duque de O'íiííío Mauro.

Los tenedores de carpetas representativas de intereses 
de las clases de Dcudíi Municipal expresadas A continua­
ción, podrAu presentarse en la Tesorería de Villa, los días 
que A continuación se expresan, de 12 A 3 de la tarde, para 
hacer efectivo el importe de dichas carpetas.

Í»ía nti.

. SISAS NACIONALES

Carpetas números 59 A 74, vencimiento de 1.® de Ene­
ro de 1901.

SISAS MUNICIPALES.

Carpetas números 19 A 24, vencimiento de 1.® de Ene­
ro de 1901.

e m p r é s t i t o  d e  1861.

Carpetas números 42 A 63, semestre vencido en 1.® de 
Enero de 1901, (cupón mira. 12).

e m p r é s t i t o  d e  1868.

Carpetas números 232 A 466, anualidad vencida en 1,® 
de Enero de 1901, (cupón núin. 32).

onuGAcioNEs m u n i c i p a l e s  p o r  r e s u l t a s

Carpetas números 178 A 244, trimestre A^encido en 1.“ 
de Enero dé 1901, (cupón núni. 10).

EXPROPIACIONES EN EL INTItRtOR

Carpetas números 20 á 29, trimestre vencido en 1.® de 
Enero de 1901, (cupón núiñ. 5).

l>ía
EMPRÉSTITO' DE 1861

Carpetas números 64 á 70, semestre vencido en 1.® de 
Enero de 1901, (cupón mim. 12).

- EMPRÉSTITO DE 1868.
Carpetas números 467 íí 496, anualidad vencida en 1.“ 

de Enero de 1901, (cupón núm. 3'2).
Madrid 17 de Enero de 1901.—JSÍ Alcalde Presidente^ 

El Duque de Santo Mauro.

BANDO
H a g o  s a b e r : Que con arrejílo A lo dispuesto en el capí­

tulo V, de la ley de Koclutamiento y reemplazo, el domin­
go 27 del presente mes, darA principio eli las Tenencias de 
Alcaldía la rectificación de los alistainiéntos expuestos al 
público desde el día 14, y contiuuarA en los días festivos 
inmediatos; y aun en los no festivos, si fuese necesario, 
hasta la víspera del segundo domíníro de Febrero,

En su eousecucnciá se previene A los mozos comprendi­
dos en dichos alistamientos, y A lös que no estAiidolo, ni 
habiendo figurado cu los de años anteriores deban ser in­
cluidos, A. lili de que dentro del plazo indicado se presen-

íen en la Tenencia de Alcaldía A que corresponda sti domi­
cilio, A exponer las reclamaciones de exclusión ó inclusión 
que estimen oportoiias, conforme A la ley.

Madrid 20 de Enero de 1901—El Alcalde Presidente, 
Duque de Santo 31auro.

Palacio.— Barrios que comprende: Alamo, Ainaiñel, 
Arguelles, Balléii, Conde Duque, Florida, Leganitos, Pla­
terías, (¿niñones y  Vergara.—Tenencia de Alcaldía, calle 
de Cadarso, 7 (antes Isla de Cuba).

Universidad.—Barrios que comprende: Colón, Correde­
ra, Daoiz, Dos de Mayo, Escorial, Estrella, Pez, Pizarro, 
Pozas y Rubio —Tenencia de Alcaldía, calle de la Made­
ra, 6.

Centro.— Barrios que comprende: Abada, Arenal, Bor­
dadores, Descalzas, Espejo, Isabel II, Jacometrezo, Posti­
go, Puerta del Sol y  Silva.—Tenencia de Alcaldía, calle de 
la Salud, 6, principal.

Hospicio.—Barrios que comprende: Barco, Beneficen­
cia, Colmillo, Chamberí, Deseugaño, Fuenearral, HernAn 
Cortés, Pel ay o, Santa BAr bara y  Val verde.—Tenencia de 
Alcaldía, plaza de Charaberi, 7, .

Buenavista.— Barrios que comprende: AlcalA, Almiran­
te, Belén, Caballero de G-racia, Libertad, Montera, Plaza 
de Toros, Reina, Salamanca y  San Marcos.—Tenencia de 
Alcaldía, calle del Arco de Santa María, 43 duplicado.

Congreso.—Barrios que comprende: Angel, Carrera, 
Cervantes, Cortes, Cruz, Gobernador, Huertas, Lobo, Prín­
cipe y  Retiro.—Tenencia de Alcaldía, costanilla de los Des­
amparados, 15. _

Hospital.— Barrios que comprende: Atocha, Ave María, 
Cañizares, Delicias, Ministriles, Olivar, Primavera, Santa 
Isabel, Torrecilla y  Valencia.— Tenencia de Alcaldía, calle 
de la Cabeza, 36.

Inclusa..—Barrios que comprende: Cabestreros, Cara- 
vaca. Comadre, Embajadores, Encomienda, Huerta del 
Bayo, Peñón, Pefinelas, Provisióues y  Rastro.—Tenencia 
de Alcaldía, calle de la Encomienda, 23, principal.

Latina.— Bavrios que comprende: Aguas, Arganzuela, 
Calatrava, Cebada, Don Pedro, Humilladero, Puente deTo- 
ledo, Puerta de Moros, Solana y  Toledo.—Tenencia de A l­
caldía, calle de San Isidro, 5 y  7, principal.

Audiencia.—Barrios que comprende: Carretas, Cava, 
Concepción, Constitución, Estudios, Ju.aiiclo, Progreso, 
Puente de Segovia, Puerta Cerrada y  Segovia.—Tenencia 
da Alcaldía, plaza de la Constitución, 3.

ASOCIACION M ATR ITEN SE  DE CAR ID AD

e s t a d o s  d e  c o n t a b i l i d a d

SUSCRIPCION MENSUAL
■ . Pesólas.

, Sumaba el 30 de S'oaiembre................  8.Ü47197

ALTAS

En 263 subscripciones.............................. : .........  93Ü‘ól

Suma...................................  8.9T8'4fí

BAJ.LB

En 61 subscripciones........................................... 219

Importa lo saseripcián el 31 de Diciembre. ... 8.75')* í 8

DONATIVOS ,
Sumaban el 30 de _Noviembre................. 209.113*̂  17

ALTAS . ■ ■

En 111 tionativos------------------ ----------------- - 7.632'52

' Total........ ......... 216.744'99
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'TOVIMIENTO DE CAJA

ENGUADAS

Exisienaia en 30 de NOeiembrc..

»’ obrado por donafivos.................
Cobrado por suscripciones.. . . . . . .
Idem por varios.............................
Talones de cuenta corriente del 

Uaiico de España.......................

SALIDAS

Pagado por Depósito de mendigos:
socorros y gastos.......................

Idem por socorros-á domicilio......
Idem al Asilo de Santa Cristina..
Idem al de El Pardo....................
Idem al del Buen Consejo............
Idem al de Ancianos, de Caraban-

chel............................................
Idem al de Padres Salesíanos......
Idem por personal.........................
Idem por objetos de escritorio......
Jdem por alquiler de oficinas........
Idem por gastos generales...........

Entrega á etienla corriente del 
Banco de España.......................

Exisieneia en 31 de Diecemhre. 

T o t a l .......................................

8,Ü07'50 
7.814‘75 

10‘25

3.208M5
233

4.S9Ó‘50
1.8(33

325

2.187
2g'50

Ui99‘96
150
156'25­
332‘42

Pesetas.

1.3(i0‘52

15.832‘50

10,000

27,193'02

15.ieT‘73

11.250

26.471‘78 
"75‘24

2T.193‘02

BANCO DE ESPAÑA

m o vim iento  de  l a  c u e n t a  c o r r ie n t e

Pesetas

Existencia en cuenta corriente el 30 de No­
viembre............................................................  15.2D"

Entrega á cuenta corriente en el mes................  11.250

26.450
Talones de cuenta corriente librados en e! mes.. 10.000

Exisieneia en 31 de Diciembre..............  16.450
PONDOS DI8PONIHLEB

Existencia en cuenta corriente del Banco de Es­
paña el 3l de Diciembre..................................  16,45"

Idem en Caja, ídem íd.........................................  775'24

T o t a l ..................................  '17.225'24

SOCORROS DISTRIBUIDOS

CONCEPTOS liB&IsStde I»rbr 

Pésalas.

Fnsrsdn 
rti il uta.

Pese (33.

ll
TflT.IL PiCAÍfl 

di DJtbrt,

PeseUá

En metálico, á domicilio........ 21.778 233 22.01!
Idem en el Depósito de men­

digos.................................... 105.450 25 2.181-55 107.631*80
En comidas, en ídem íd.......... Iü.083‘91 279‘ íO 10,913*01
En ropas, en Idem Id ............. 2.032‘Tl 36*9. 2.069‘61
Para viajes, en Ídem id ........ 6.682‘73 220‘.50 5.!>(i3‘23

T otales..................... 145 577*60 2,951*05 148 528*65

llagado ai Asilo de Santa Cris-
lin a ..................................... 55,8! 4'25 4.990*50 60.804*75

Idem al de El Pardo............... 23.195*25 1.863 25.(I58'25
Idem al de la Divina Pa.stora,. 750 » 750
Idem al del Buen Con.sejo...... 4.3! 7*50 325 4.642'.50
Idem ai de Ancianos de Cara- j

bnncbei............................... 27.401 2.187 29.588
Idem si de Padre.s Salesianos. 408*75 22*50 -13! *25
Idem á la Tienda-Asilo, calle

de Olid................................. 4.920*56 » 4.920‘56

Totales..................... 16.807*31 9.388 126,195*31

MOVIMIENTO DE MENDIGOS

Recogidos en la vía pública durante el mes...........  384
Idem íd. anteriormeme............................................  16.36P

Totni.................................................... ~  16.753

Memoriales recibidos durante el mes.................... gss
Idem íd. anteriormente............................................  13.700'

Toía l....................................................  13.938

Madrid 31 de Diciembre de 1900.—Ei Tenedor de libros,. 
José Pas.=EÍ Interventor, Pedro D urán.=VJ  B.‘’~E1 Alcal­
de, Presidente de la Asociación Matritense de Caridad, Da- 
que de Santo Mauro.

SECRETARIA
EMPRÉSTITO DE 1861

Resultado del sorteo celebrado en el dia de hoy, bajo la pre­
sidencia de la Comisión de Hacienda, para la amortisaeión 
de 2.3S7 Oblüjactones de dicho Empréstito.

.tOlEBOIUí: B9L1S 
({ue

represad Un 
las series.

NUMERACION 
de los

NUMERACION

36 
48 
oO 
71 
84 

IOS 
120 
161 
165 
193 
218 
233 
276 
301 
312 

, 345 
.347 
384 
396 
413
418
419 
426 
457 
4̂ 6 
549 
.558 
,513 
bl3 
623 
780 
795 
896 
91.5 
047 
967

i.oas
1.025 
1.040 
1.076 
1.105 
1.175 
M92 
1.252 
1.259 
1,262 
1.268 
1.283 
1.30K11- 
liH bsli). 
1.304 
1.315 
1.349

251
471
591
701
831

1.071
1.281
1.60Í
1.641
1.921
2.171
2.321
2.751
3.001
3.111
3.441
3.461 
3.831
3.951 
4 121 
4,17). 
4.181 
4.251 
4.561 
4.851 
5.481 
5.571 
5.921 
6.121 
6 .22) 
7.791 
7.941
8.951 
9.141
9.461 
9.661

10.071
10.241
10.391
10.751
n.041
11.741
11.911
12.511
12.581
12.611
12.671
12.821
13.001

13.031
1.3.141
13.481

en ser
>s.

*\ ue
representan 
la& feries.

de los
tiiLiJas [[ue dehea ser 

amorcjxfdos.

60 1.364 13.631 á 40
80 1.374 13.731 40

600 1.402 14.011 20
10 1,421 14.201 10'
40 1.434 14,331 40
80 1.504 15.031 40-
90 1.514 15.131 40
10 1.527 15.261 70'
50 1.562 15.611 20
30 1.579 15.781 90
80 1,59.5 15.941 50-
30 1.602 16.011 ■:>0
60 1.613 16.121 30'
10 1.614 16.131 40
20 l.(i41 16.401 10'
50 1.648 16.471 80
70 1.668 16.671 SO
40 1.675 16.741 50-
6 0 I.7J0 17.091 100
30 1.7Ó9 17.68! 90-
80 1.784 17.831 40
90 1.873 18.721 30‘
60 1.940 19.391 400'
70 l.%4 19.031 40
60 - 1.973 19.721 30
QO 1.987 19.861 70
SO 2,020 20.191 200
■30 2.165 21.641 .50
30 2.166 21.651 60-
30 2.169 21.681 90

800 2.180 21.791 800
.50 2.19Q 21.981 90
60 2.250 22.491. .500
.50 9 25" 22.511 20'
70 2.269 22.681 90
70 . 2.309 23.081 90-
80 2.310 23.091 100'
50 2,344 23.431 40

400 2.346 23.451 60-
60 2.375 23.741 50
50 2.408 24.071 80
.50 2.416 24.151 óo-
20 2,494 24.93! 40
20 2.547 25.461 70
90 2.602 26.011 20
20 2.641 26.401 10
SO 2.693 26.92] 30
30 2.703 27.021 30
7 2.713 27.12] 30

2.723 27.221 30
40 2.761 27.601 iO
50 2.806 28.051 60
90 2.879 ^.781 90
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i[i]e
representa ti 
lü& series.

,NU>J:iL[iAaoj\

títnlojj ijiebeD 
aiiiorlJiitÜiOS«

\tim Di US mm
rJUtí

re¡i reaiintaa 
las serius.

lie loü
tíLdlgs tpiC $er 

H nitrii

2.911 29.101 10 4.275 42.741 50
2.918 29.171 80 4.287 42.8U1 70
2.920 29.191 200 4.293 42.921 30
2.983 29.821 •30 4.309 43.08! 90
2.984 29.831 40 4.401 44.001 10
3.052 30.511 20 4.415 44.141 50
3.072 30.711 20 4.496 44.931 60
3.079 30.781 90 4.536 45.551 60
3.090 30.891 900 4.564 45-631 40
3.099 30.981 90 4.5b9 43.681 90
3.147 31.461 70 4.5^ 45.871 80
3.155 31.541 50 4.59S 45.971 80
3,156 31.551 bCi 4.617 46.161 70
3.171 31.701 10 4.632 46.311 20
3.197 31.961 70 4.638 46,371 SO
3.215 32.111 . 50 4.679 46,781 90
3.217 32.161 70 4.694 46-931 40
3.240 32.391 400 4.6Ü9 46.981 90
3.^5 32.31L 50 4.726 47.251 60
3.299 32.931 OO 4,734 47.531 40
3.316 33.151 60 4.757 47.561 70
3.322 33,211 20 4.R50 48.491 500
3.339 .33.38! 90 4 872 48.711 20
3.361 33.601 10 4.911 49.101 10
3.477 34.761 70 4.948 49.471 80
3.480 34.791 800 4.9QQ 49.891 900
3̂ 487 34,861 70 5.0ffi 50.641 50
3.489 SJ.ttìl 90 5 084 30.831 40
3.490 34.891 900 5.131 51.301 10
3.556 35.551 60 5.185 51.841 50
3.557 lfí,561 70 5.241 52.401 10
3.581 35.801 10 5.260 52.59Í 600
3.601 36.001 10 5.277 52.761 70
3.621 36.201 10 . 5.291 52.901 10
3.655 36.541 50 5.305 53,041 50
3.666 36.651 60 5 315 53.141 50
3.678 36.771 80 5.334 53.331 40
3.700 36.991 37.000 5.345 53,441 50
3.738 37.371 80 5.346 53.451 60
3.762 37.611 20 5.349 53.481 90
3.789 37.881 90 5.360 53.591 600
3.872 38.711 20 5.363 53.621 30
3.877 38.761 70 5.374 53.731 40
3.9u/ 39.061 70 .5.410 54.091 loo
3.920 39.191 200 5.415 54.141 50
3.936 39.351 60 5.422 54.211 20
3.943 39 421 30 5.423 54.221 30
3.9A5 39.541 50 5,431 54.301 10
3.963 39.621 30 5.509 55.08! 90
3.988 39.871 SO 5.53S' 53.371 80
3.989 39.881 90 5.582 . 55.811 20

■3.992 39.911 20 5.594 55.931 40
4.060 40.591 600 5.659 56.581 90
4.082 40.811 20 5.675 56.741 50
4.083 40 821 30 5.723 57.221 30
4.090 40.891 900 5.734 57.331 40
4.095 40.941 50 5.767 57.661 70
4.096 40.951 60 5.774 57.731 40
4.151 4L.501 10 5.775 57.741 50
4.157 41.561 70 5.800 57.991 58.000
4.158 41.571 so 5.834 58.331 40
4.164 41.631 40 5.838 58.371 80
4.168 41.671 80 5.847 58.461 70
4.253 42.521 30 5 855 58.541 50

Lo qut! se anuncia al publico para su conocimiento, 
Madrid 19 de línero de 19Ü1.=E1 Secretario. Fra 

Ruano // Carriedo,

artículo 67, pudieniio reclamar los interesados en término de 
oclio dias para ante la Excma. Diputación Provincial.

Madrid 20 de Enero de 190L. =  E1 Secretario, Francisco 
Ruano y Carriedo.

Licencias expedidas.
Por el Segociado 3." (PoLieia U r b a n a ) . Prudencio San

Segundo, vinos, Quintana, 23.

frime f seo

’D. Emilio Gail, despacho de leche, All'onso Xll, núm, 56. 
D, Ildefonso Santos, verdulería. San Bartolomé, 8,
D. I. de Torres, vinos, Satita Isabel, 50.
D, Angel dei Peso, pintor, Palma Alta, 13.
D. Gregorio Cartelo, vinos, Fuencarral, 162.
D. Alberto Nadal, coicliones. García de Paredes, 10.
D. Eugenio de la Cruz, periódicos, Mayor, 51.
D. Esteban Ayucar, zapatería, E.spíritu Santo, lü.
D. José Alonso, relojería, Fuentes, 11.
D. Cayetano López, venta de leche, Segovia, 51.
Srcs. Martín y conipañía, bollería, .Atocha, 25.
D. Roqne Augusti, nca Icmia <!e billar. Mayor, 1.
D. Antonio Marcos, bojalatería, Tres Poces, 31.
D, Benito Laina, calzado, Atocha, 86.
D. Manuel Hernández, ropas para niño.s, Tres Peces, 32. 
Ü. Eduardo Jiménez, bastones, Carretas, 25.
D. Carlos Grunden, ortopedia, paseo del Obelisco, 9.
D, Agustín Pedregal, vinos, Cedaceros, 6,
Dona Remedios López, chocolatería, Ca])ellanes, 7.
D. José Fernández, carnicería, Ar^umosa, 15.
Doña Concepción Redondo, ciiocoTateria, Cruz, '11.
Doña Manuela Lozano, cacharrería, Cardenal Cisne­

ros, 4L
D, Joaquín González, cerrajería con fragua, Escorial, 6.
D. Félix Rodríguez, comidas, Antonio Grilo, 16.
D. Escolástico Plaza, tostar café, Palafox, 23.
D. Feliciano García, puesto de leche, San Cristóbal, es­

quina á la del Vicario Viejo.
D. Isidro Hernández, situar un carro, plaza de los Carros. 
D, José González, pastillas para quitar manchas, varias 

plazas.
D. Santiago González, tostar café, Gobernador, 25.
Doña Francisca Mereli, encerradero de reses vacunas en 

(iLa Poveda>) ó «Huerta del Cordero»,
D. Inocente Snárez, encerradero de cabras, Don Antonio 

de Acuña (solar).
D. Epifanio García, puestos de leche, Bravo Murillo, fren­

te al núm. 711,
D. Bernardo Subirá, juego de pelota, Frontón Central, 

calle de la Salud.
D. José Moneó, máquina de vapor, Santa Ana, 7 y 9,
D. Luis Esplines, máquina de vapor,«Goya, 3ü,

Traslados de domicilio registrados en el Negociado l0.° desde 
el 12 imsta el 18 de Enero de 1901,

Al distrito de Palacio, 19; Universidad 21; Centro, 25; 
Hospicio, 32; Buenavista, 3t; Congreso, lü; Hospital, 20; in­
clusa, 61; Latina, 43; Audiencia, !9. La semana corrien­
te, 281, Desde l." hasta e í l l  de Enero, 454. Total desde el 
L" al 18 de Enero de 190L, 735.

SUBASTAS

Para el dia 31, á las dieciseis, en la primera Casa Consisloriat. 
Suministro de géneros para vestuario y reposición tie ca- 
is Y ropas en los Asilos de San Bernardino.mas y ropas 
Tipos: varios.
Fianza provisional: 766Q5 pesetas. 
Fianza definitiva: L532‘50 pesetas.

Determinado por el Excmo. Ayuntamiento en sesión ce­
lebrada el 18 del corriente, y con arreglo al art 66 de la ley 
Municipal, que sean treinta las secciones de contribuyentes 
para el sorteo de los que, como Vocales Asociados, hayan de 
formar parte de la Junta Municipal en el año 19ÜI al 1902, 
quedan á disposición pública para su examen en esta Secre­
taria general las relaciones correspondientes, como también 
la de los que contribuyen por más de un concepto, ó acumu­
lan dos ó más industrias, á los cuales faculta la ley para 
elegir la sección en que quieren figurar, los que serán definiti­
vamente comprendidos en las que aparezcan con cuota ma­
yor, sino hicieren uso de dicha facultad en el plazo legal.

Lo que se hace saber en cumplimiento y á los efectos del

Para el día 24, á Las dieciseis.
Construcción de-165‘50 metros de alcantarilla en la ronda 

de Toledo.
Tipo: 7ü pesetas metro. ^
Fianza provisional: 579'2'pesetas. '
Fianza definitiva: L15S‘5Ü pesetas.I pesetas.

Para el día 30, á las dieciseis,
Enajenación de materiales procedentes del derribo de las 

asas, números 70 de la calle de Jacometrezo y 3 y 5 de lacasas, - ... - - _
travesía de Moriatia.

Tipo: 3.244‘45 pesetas.
Fianza provisional: 162‘22.pesetas.
Fianza definitiva: 324‘4l pesetas.
Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto al pú­

blico en el Negociado 8.“ de la Secretaria, de una á tres de la 
tarde, todos los dias no feriados hasta el del remate.
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CONTADURIA

INGUESOS Y PAGOS verificados por cuenta dei prpsupuesto del Interior de 1901.

INGBIÍSOS ■

GAlfiTULOS

O lTIf l iüS.
Mfiiiies.
Inipiicsios...............
DciicMceneia..........
[nsirurciúu |iú)))ica,
Tíj r ic c i On piìblica .
|i;xir!uir(liimrios......
UcSlllltlf:.
lícciirKOw icgaicR para cubrir til déficit.
UoititcgrrjR,

Ingresos poi' i'pintegro de cantidades libradas.........

7 ((inI lia iii(irenoK Jnrntatudiia ..........................

ciiennos
p resti pu e&los.

2.1^1'32 
10.000 

3,013.293‘57 
81 2Q7'ñ6

203‘60 
943.817‘6f> 
60.000 

27.Ó15.000 
l74,9j8'0J

31.800.681'74 
»

31:800 681'74

INGRF..SÜS líORMALlZADOS

IbsU d U de 
de m\.
pnflEiT.ia

Dill 10 q1 ú*t Rnoro 
de 190 t.
pFfKRiAit

Tola] (le ink;resos 
hasiu eí !íi ile Enurn 

de 1901.
l>HHKr.(S

y> ÌÌ - Vi
n » n

32,629'25 , 48,532'13 8I.16P38
» » W
>1 ü ÌÌ
)> yt »

1.038 19.011'55 10.0-19'55
)> « Ift

e.973‘57 2.057.%0-33 2.0d4.933*90
)) 56 56

40.640‘82 2.125.560'01 2.H)t).200'S3
>■ p]

40.640‘8'2 'M25.'ÓO'Ot 2.166.200 S3

P.-VG08

G A P ÍT U L O S

CUÉDliOS 
a r iza dos,

fBSffUR

PAGOS EJECUTADOS

Masía rl 9 ile l'nern 
dfi l%¡
PESR1.(S

Dtí! í[) al JG [le Knífr.i 
di! 19ül.

• ERRRT.IS

'J'nlal do
t'l IG (KÌ linero 
de 190L
ER̂líTAfl

1." Gastos dei Avimtainieiito........................ ....................... ! .337.203 3,125 » 3.125
2." Piilicíade seguridad........................................................ J.401.832*12 U >1 lì
3,'* l'oliciíi iirlaiim. y rural.................................................... 3.453.210*2! n 18.872 18,87'.'
4," Itislriicciúii pública.......................................................... 1.177,780 « )>
T).“ lleuelíceticia................................. ................................. 937.438*50 » 4.0ÜO 4.000
()," Obras ])áldicas................. .*........................................... . 2.202.934*34 » 20.22.5*36 20.2'. 5'36
7.“ Corrección jijlilica........................................................... 38 .S42‘67 7.000 7.000 ■ 14.000
8." Montes............................  .................... '...................... , » y> n »
9.“ Cargas........................................................................... 19.785.748*85 )) 1.382.237*22 1.3S2.237'22

ID," Obras de nueva construcción......................................... S76.26P05 u
11," Imprevistos....... ............................................................. 238.431 » 2.226'06 d,‘226'06
12." Resultas.......................................................................... » r> . ■' »

3I.80Ü.GS1*74 10.125 1.431.560*64 1.444.685'64
Pagos por devoluciones de ingreso.s........................... » y> JO

Total denoifos foraialiirados.............. ................ 31.800-681 '74 10.125 i-434„5u0 64 1,444,685*64

B AÍjANOE

íngresus formalizados. 
Idem devueltos.
Idem iitjiiidos.
Pagos ejecutado.s.
Idem reintegrados. 
Idem lic|uidos.

2.16b.200'S3
»
1)

1T44,ó85‘64
»
»

‘ Existencia en Tesoreria...............................

pesi ITA 8

2,I66.200'S3 

1.441.í).%'64
721.515*19

INGRESOS Y  P7\.G0S verificados por cuenta del presupuesto de Ensanche de 1901.

' IKGBEROS

C A P Í T U L O S
C U É D 1T Ü 5

| M' G « U  p  II e s  t 0 S.

t N U l l E S O S  V E R I  P I C A  n o s

T O T A LM a s í a  e l  0 
de  K t i e r o  úü lí ! t)1.

D e l  i d  MJ 
d e  E n e r o  d u  1901.

I . "  C o i i t r i b u c i o u e s  V  r e c a r g o s ....................... 2 . 100.000 )> » »
2." V e n t a  d e  t e r r e n o s .............................................................. 24. 00U )) » »
3 . “  S u l i v p t i c i ó n  d e l  A v i i n t a m i e n t o , . . 9.186*08 » ÌÌ »
4." R e s u l t a s , - ................................................................................................ 1.73I.515'22 325.593'25
5.“ I m p r e v i s t o . s  j '  e v e n t u a l e s ............................... i> » » 1)
11. "  R e i n t e g r o s .  .................................................................................... 15.000 » » n

3,879.701*30 325.593-25 » 325.593*25

íl'.
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PAGOS

CAPÍTULOS '
CR¿IMrü3

P  1' e & U 5 L 0 s«

PAíiOS ü,ílíH rALi03

TOTALIfâ U el  ̂
de bleero de 100 i.

Í)eL 10 al Jb 
de Enero de iSül,

1, “ Gastos del Ayuntamiento........
2, “ Púlictá de Seguridad.......
3, “ Policía Urbana.......
4, *’ Obras públicas................
5, ° Cargas.............................
G." Imprevistos................................

120.515 
87.7/ñ 

195.500 
l.m479'64 
1.524,54 P66 

20.8S7

y) .
ít

1L742̂ 26
A)

»
»

17.203‘77

1.42ó'14

W
)>

28.946*03

L426‘ 14

3.879,70:‘30 11.742‘2Ó 18.G29‘91 30.372'17

BALANCE

P E S E T A S

325.593'25 
30.372'17

Exisíeneia.en Tesoreria................................................................ 29.l221'0S

Madrid 17 de Enere de lííül.—El Contador, Rntaeí Salaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

HKSü M E ^  ijeiieral de ia re'  ̂.udadón obtenida por el arren­
datario del irnpaesto de Consanios, en Los dias del I." 
al 7 del aeimd, según estado remitido á la Alcaldía Presí- 
dencia en 9 del mismo, eampUendo con la condición 9,“, 
caso T.° dei eonírato de ttrrfe/iíírj,

pejetaa.

SecciÚM 1 Cotnnrende las tarilas 1." v 2.“
del Estado...................................................  l'Jl.aueW

Sección 2."—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber v arder no gravados por el Es­
tado......... : ................. : ............................... iS.atU'ST

Sección a."—A Ha trios sobre diversas especies. (j.8G9'l5

Total.......................  51(i.Fj3ti'59

E.KTRARRADIO '

Recaudado en los días del 1.“ al lO de Enero
de líJÜt...................................................... !).33d‘ 17

Idem en iguales dias del año de 190U.............  9.9T0'77

Hecaudado en menos........... .

Madrid 11 de Enero de 1901. =  E1 Interventor, José de Tra­
ce sedo.

OBRAS MUNICIPALES

En ejecución del 11 al t7 de Enero de lOOl,

V IA S  P U B L IC A S

ACERAS

Piata de los Ministerios, Ma^'or, paseo de Recoletos, lado 
del Ministerio de la Guerra, Dona Blanca de Navaira, Arla- 
báii, travesía de San Lorenzo esriuiiia A San Cosme, carrera 
San Isidro y en direrentes calles con motivo de acometidas 
por luz eléctrica, gas, agua, etc. ■

EMPEORAÜOS

calas en diferentes calles con motivo de acometidas por luz 
eléctrica, gas, agua, etc,

Baclieo del entarugado de la calle de Peligros.

Ca m inos

Los camineros en sus puntos; y con obreros de la crisis; 
limpieza y arreglo del paseo de la Virgen del Puerto, Mayor, 
Be migúete. Retiro, Bravo Murillo, A r Listas, Eguilaz. glorieta 
de Atocha, paseo del Obelisco, Pelayo, Eernaúdo VI, López 
de Hoyos, plaza de ¡a Independencia, Pelayo, Guttenberg, 
Prosperidad, Palos de Moguer, paseos del Canal, Acacias, 
Delicias y Blanco, calle de Luis Mitjáiis paseos de los Me­
lancólicos y Cambroneras, Guindalera, Sagasti, Lealtad y 
Alarcón, ^

Cuatro Caminos, levantando el firme; paseo de la Virgen 
del Puerto y depósito del Conde Dui]ue escogiendo cuña.

Guarderías en casillas y palenques para casos de bundi- 
inientos. ’

MÁQUINAS

Arreglo y conservación de las mismas. '

ORRAS NUEVAS

Instalación de cufia en el paseo de la Virgen del Pncrio.

TALLERES

Carpintería: haciendo un cajón para guardas; labrando 
varas y patas para carretillas, colocar una placa rotuladora 
en la plaza de Castelary diez mástiles con placas rotuladas 
en plazas y paseos del Parque de Madrid; arreglo de astiles 
para diferentes beiTamientas.

Cerrajería: reparando la máquina núm. 4; calzar y aguzar 
varias herramientas.

Pintor; terminando una placa rotulada para la plaza de 
Castelar; liaciendo otras dos y preparando catorce placas 
para plazas y paseos del Parque de Madrid.

Madrid 17 de Enero de 1991.— El Ingeniero Director, 
Jacinto Alderete

POLICÍA URBANA

Glorieta de Atocha, Pacífico, pasco de las .Acacias, Pri­
mavera, carrera San Isidro, Ventura de la A'ega y tapado de

Denuncias >¡ ser nidos prestados por el enerpo de Guardias 
municipales en la semana del 10 al IG de Enero de 190i.

Denuncias.- Distrito de Palacio, fil; Universidad, 37; Cen- 
Iro, 15; Hospicio, 2t; Bueiiavista, 71; Congreso, 18; Hospi­
tal, 27; Inclusa. 12; Latina, li; Audiencia, 37; Secciónmonta­
da, 29. Total, 392.

5erDícíos,—Distrito do Palacio, 7; Universidad, tJ; Cen­
tro, I ; Mosjucio, 5; Buenavista, G; Congreso, 3; Hospital, 1; 
inclusa, 4; Latina, 6; Audiencia, 7; Sección montada, 15, 
Total, GG.
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A) r| UGHI ad ero porci porsonai del distrilo de Buenavista, 
tree vaeae.

Madrid 17 de Enero de 1901.—EI V ¡si tad or genera), Itaòcr- 
to lioldón.

E) alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de ia Capital, desde ias cinco v cinco minutos de la tai’de, 
hasta las seis y quince de la mañana, eii los dias del 10 al 17 
de Enero de 1901.

BENEFICENCIA Y SANIDAD

G A S A S  DE  S O C O R R O

Scrotecos presiadonpor las mismas desde el ÍO ai 16 de Enero de 1901. 

FACUETATÍVOS

/IT ICD HDT CCDUTPtn
DISTUITOS

ILAjIi UÍ/L DCjRIU/1U t
Palati), lialrcrsldail. taolrs. üoaptit. Uoesaiiala. C)D|!mii. Il03|tiill Inilusa. lalioa. Jadlcatla lüiAÍ

Enfermos asistidos á domicilio 126 dó 16 j7 70 12 39 67 63 22 ,518
Idem en coiisiiltageiieral...... 4d 30 19 64 16 / 40 oO 45 9 334
Idem en la deciifennediidesde

la mujer.............................. 36 3 tí )] ■r tí t) 11 39
Idem en la especial de niños,. 2i9 it 'i V tí tí V 216
ídem eii ta id. de la vista....... » lo ■ f )1 21 it \t tí 3!
Idem en la id. de la pie)......... 25 n w . 11 h“ » - tí n 70
Operaciones en Id, de la vigía. 1 « tí >1 11 tí 1
Idem en id. de‘ la garganta,

nariz V oídos....................... i) tí tí PI tí ■ »
Accidentes socorridos por lo>

Médicos de guardia......... .. 81 46 fl(l 0 7 4.5 37 ÒÒ 97 116 6,5 706
Partos y abortos a s í s l  iilos.. . . 2 3 1 4 1 1 tí 4 » tí 16
Vacunaciones. ......................................... » )i y. II » tí tí n )) tí 11

Revacunaciones.................... » 11 » R » » tí tí Jj » 11

Reconocimiento de enajenudos »1 1 » tí tí 1 tí )l 11 2

Idem de cadávere.s................. j 11 tí >í 1 1 tí 4 7
.Asistencias á  incendios........... \¡ tí tí II )> tí tí » >1 11

T o t a l e s ....... .531 140 9 2 222 1 T 7 79 147 2 2 8 224 96 1.94.Ì

AD M IN ISTEa TIYOS

PLJSE ífi IOS SiHfKIOS IWIlIDllS

NÛ ÊÍtO IlE PKRSONAS SUCOKfUU.VS POR nistniKis

"Ptlatis. üuirtrsIdKl. Cfnlri. lioajiiriii Eiitnatid). Cduíipsi. llospilil. . Intlnsn. Ulluii. inlientlíi. T'* A l .

*
Mcd icirias............................ 310 i 23 40 121 140' 57 178 201 las 31 1.309
Sanguijuelas..........  ............ 1i 1 11 tí 11 tí » >1 j] l 2
Aparatos ortopédicos........ 2 2 tí tí tí 2 1 >1 2 : 1

■ Burras......■.----- 4 » tí )> tí » » » 4
L.eciie de ' ( ’abras................ q 11 11 tí D II » 1 A tí 10

i Vacas................ 27 5 1 * tí 2 19 1 3 11 1 ,59
Ooiisumes de lactancia...... 6 11 . i> 6 13 8 6 1 II 1 41

Pan................  . tí 206 31 49 192 158 204 23 9 U2t
\ CariiP.................. tí 206 31 49 192 158 004 252 23 9 1,124

A'lveres.,  ̂ Tocino........  . . . tí 206 31 49 192 lf)8 204 252 23 9 1 124
I (larbanzos........... » 206 31 49 192 158 204 252 23 > 1 124
I Chocolate............ >1 J) M tí >1 tí tí » » 11 11

Cnrljón.................................. • >1 S6 3) 49 92 84 73 13 23 9 460
j Jergones.......... . 11 11 » 4 tí 3 » 11 tí 7

Sábanas............ tí >1 tí 2 tí » 7 1 . » tí 10
Manías............... » tí l 12 1 tí 6 1 tí 16 37

l ('amisas.............. » tí II 11 tí tí tí n tí 1> 1)
1 Chalecos de Bav," tí 11 1 >1 tí tí tí tí » 21 22

Ropas... ( Mamones............ tí 1> 11 R tí tí » tí tí 21 26
1 Envolliirns.......... tí tí 1 1 ■ tí tí » tí tí tí 2
1 Peleles................ tí tí tí 9 tí tí tí tí tí tí 9
I Capelinas............ tí tí tí 6 >1 tí tí tí tí tí 6
1 Camisetas........... tí pi tí tí >1 tí tí tí 11 31 31

Cabezales........... tí tí tí tí >1 tí 4 tí 11 11 4
\ i i nos cxM Uürtlíniirios........... u tí tí tí tí tí V tí tí 1.51 151

T ota  1 US...... 3.54 1.045 201 4)4 1.016 800 1.09Ó :.230 223 321 6.700

Imprenta Municipal,


